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RESOLUCIÓN $2 13111 

DIRECTOR GENERAL ADKINISTRATIVO Y FIRANCIERO ENCARGADO DE 
LA SUPERINTERDENCIA DE COMPARIAS DEL DESPACIO EN QUITO, 
MEDIANTE RESOLUCION N* ADNM-S84177 DE 6 DE JULIO DE[ 1984, 
DE LA SERORÁ SUPERINTENDENTE. 

En ejercicio de Tas atribuciones que le confiere la Ley; y 

CONSIDERANDO: 

QUÉ el señor Licenóétado soezalo Toro - Terán, €«ñ $8 
calidad de Apoderado de la compañfa extranjera denominada 
"TECNICA Y PROYECTOS $.4.* (T.V.P.5,4.), una sociedad consti- 
tufda y existente bajo les Leyes de España, há comparecido a 
este Despacho con la solícitad de concesión de permiso para 
operar en el Ecuador a da wencionada cospañífa; 

Que con este objeto, y en cunplinicato de las dis- 
posiciones contenidas sa dos árticulos 6 y 424 de la Ley ds 
Compañfas, han sído presentados les siguientes documentos: 
a) Escritura de constítución y Estatutos de la compañfe o- 
torgados ante el dotario del llustre Colegio de Nadtid, se- 
fñar davier saspar Alfaro y legalizados por al señor ántonto 
F. Alonfa Árces, Cónsul General Ad-honeren del Ecuador en Na- 
drid; ») Escritura de modificación y rufundición de istatu- 
tos de la sociedad "TECAICÁ Y PROYECTOS 5.A.* (T.F.P.S.4.), 
dorgados ante al otario del llustre Colegio de Radrid Juas 
Vallat de soyrisolo y Jegalizddos par el señor Antonio F. 
Alenfa Árcos, Cónsul General Ad-horerea del Ecuador Un Ha- 
dríd;, <) Copias certificadas de las reuntones del Consejo 
de ádulaistración de la conmpañta, celabradas 1 23 de sep- 
tiembre de 1983 y 30 de abrid de 1584, mediante las cuales 
se autoriza el establecinloento de una Secursal en el Ecuador, 
en la ciudad de Quito, y se destina para tal efecto la suna 
de DOS MILLOMES DE SUCRES [S/. 2'900.000.00); €) Certift- 
cado del Céansul úeneral Ad-honorea del Ecuador en Radrid, 
señor Antonio Atenfa Arcos, en el sentído de que la uuncio- 
pada compañía está constitufda y autorizada de conforaidad 
con las leyes de la República de España y tiene facultad pa- 
ra negociar en el exterbr; e) Poder conferido a favor del 
señor Licenciado Gonzalo Toro Taría, acreditiniola como Re- 
preseatante de la compañía, con facultad para contestar de- 
mandas y cumplir con las obligaciones contrafdas en la Repá- 
blica del Ecuador; 1) Certtficado del Banco Sociedad Cene- 
ral de Cródito, del que consta que la compañía eitranjera 
denominada *TECRICA Y PROYECTOS S.A.” (T.Y.P.S.A.), tiane 
depostiada «en dicho banco, en la Cuenta de Integración de 
Capital, la suma de D0S MILLOMES DE SUCRES (S/. 2'900.000.00)4 

QUE la documentación presentada ha sido autentica-
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da de conforatdad con lo dispuesto en los Artículos 20$ y 
211 del código de Procedíniento Civil, con las certifica- 
ciones consulares y las legalizaciones del Ninisterio de 
Relaciones Extertores del Ecuador; 

QUE se ha presentado copia certificada de la Re- 
solución R% 654, de 31 de agosto de 19863, mediante la cual 
e) Míinisterto de industrias, Comercio «€ Integración autobt- 
za a la compañía española denominada *TECRICA Y PROYECTOS 
S.A.* (T,.Y.P.S.A.), para que invierta «n dólares norteant- 
ricanos el equivalente a 005 MILLORES DE SUCRES (51: 2*090.990) 
como capital asignado para su domiciitación en el - Ecuador; 

QUÉ el Departamento Jurfáilco ds esta Suparinieca- 
dencia, nedtante Nemarando N* DI-1£1-84-023 de 10 de julto 
de 1984, ha enttido informe favorable para la concesión de 
permiso para oprar en el Ecuador a través de una Sucursal 
a la compañía extranjera “TECNICA Y PROYECTOS S.A.* (T.Y.P.S.A.). 

R € SY E L YV e: 

AKTICULO PRIRERO.- CALIFICAR de suficientes Jos docunentas 
otorgados «an nactón extranjera inherentes 

a la concesión de permiso para eforar en el Ecuador la Conpa- 
ñfa Extranjera denontrnada *TECHICA Y PROYECTOS S.A.(T.Y.P.5.A.) 
y que han sido presentados en cuyaplizaiento ¿e dos requisitos 
extgidos per la Ley a est efecto; calificación que se la he- 
ea de conforaidad con el Artículo 32 de la Ley de REgistro, 
respecto de la ferma y autenticidad, en mérito de las certí-/ 
ficactones consulares y de las legalizaciones respectivas. 

ARTICULO SEGURDG.- CORCEDER permiso para oyerar en el E£cuá- 
der, con arreglo a sus propios estatutos, 

en cuanto Do se opengan a les Taeyes ecuatorianas, a la compa- 
Bfa extranjera "TEÉCEICA Y PROYECTOS S.A.” (T.Y.P.S.A.), con 
domictlto en la chudad de Madrid, España, la misma que se 11- 
sitará al cumpliutento de Jas obligaciones adquiridas en aso- 
eto con las compañías “ASTEC” y “DIPLAN" para la ejecución 
de los Estudios del Plan de Desarrollo rbano Rural de la 
cludad de Machala y loz Estudtos de Desarrollo Urbano de la 
cludad de Milagro, suscritos con las Tliustres Nuntecipaltda- 
des del Cantón Fachala y del Cantón Hilagro, en su order, 
en les términos establecidos per contrate entre las partes. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Resistrador Xer- 
canti! del Cantón Quito, en cuyo Lentón 

fija la compañía el domicilio de su Sucursal, de conforni- 
dad con lo dispuesto en los Artículos 163 de la Ley de Com- 
pañlas, y 39, numeral 11 del Código de Comercio, inscriba 
an el Registro a su cargo los documentos protocelizados el 
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10 de aero y 26 de junio de 1984, en la Notaría Décima del 
Cantón quito, referentes a la concesión de peruiso para que 
pueda eJjercar sus actividades en el Ecuador la compañía ex- 
tranjera denominada "TECNICA Y PROYECTOS S.A." (T.Y.P.S.A.), 
juntemente con la presoate Resolución, £l señor Registra- 
dor archivará una copía de ¿íchas protocolizaciones y devol- 
verá las restantes con la razón de la inscripción que se or-. 
ená. 

ARTICULO CUÁRTO.- DISPONER que se publique, por una sola 
véz, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la ciudad de Quito, en extracto de los decu- 
mentos plutocolizauoas el lu de enero y ¿6 de junto de 1984, 
en la Kotarta décles del Canión Quito, referentes a la con- 
cesión de permisos para operar en el Ecuedor a la Sucursal 
de la compañfa extranjera "TECHICA Y PROYECTOS S.A.”  -—---- 
(T.Y.P.S.A.j, con la razón úe su aprobación; extracto que 
serí elaborado por está Supurintendancia y entregado para 
$4 publicación una vez presentadas una copita de cada una de 
las protecolizacioóones, con lá razón del cumpliutento de lo 
ordenado en esta Resolución. 

CUAPLIDO, vuelva «l expediente para la 
continuación de su trámite. 

COMUMIGUESE.- DADA y firmada en la Su- 
perintendencia de Compañías, en Quito, a 72 JUL 1084 

  

Cen esta fegha queda inscrita la presente Reselución, 
bajes el númere 679 del Registre Mercantil, teme 115.- 

HG. Se da así eumplimiente a le dispueste en la misma, de 
10-57-84  esnfermidad a la esteblesida en el Decreta 733 del 22 

de agueís 1975, publicado en el Registro Ofigiml - 
873 de ¿9 agoste del misma uñs.- Quita, a trees de 
julóp d Brie, és oshenta y custre.- El REGISTRA 
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Dr. Gustaso García Banderas” PSN REGISTRADOR MERCANTIL ¿7% 
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